
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA  JUDICIA L DEL  PODER PÚBLIC O  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

CALARCÁ QUINDÍO 
 

 

Calarcá Quindío, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós 
Rdo. N° 63130400300120130008700 

Interlocutorio. 1235 
 

No se accede a la solicitud de terminación del proceso, allegada al correo 
electrónico de este despacho judicial por la demandada LEIDY VANESSA 
LIEVANO HERNANDEZ, dentro del presente proceso EJECUTIVO impetrado 
por la señora BLANCA ARGENIS GALLEGO BURITICA, en contra de las 
señoras LEIDY VANESSA LIEVANO HERNANDEZ y CLARA ROSA MONTOYA 
ARANGO, habida cuenta que no cumple los requisitos del artículo 461 del 
Código General del proceso, ya que la parte demandada debió presentar 

liquidación adicional del crédito acompañada del título de consignación de 
dichos valores a órdenes del juzgado, o por el contrario que dicha solicitud de 
terminación venga coadyuvada por la parte demandante. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
LA JUEZ, 
 

 
GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

 
Proyectó: JCF 

 LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 115 

DEL 22 DE JULIO DE 2022 
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